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El Expediente No 119g61, constituido por el Oficio N"397-2010-3RSM-DRE/OAJ y et pr"*iA" N" 316_2010_GRSM-DRE/OAJ, ambos de fecha Z{á"'^uyo de 2010,el Escrito del Recurso de Apelación interpuesto con
lecty Z!-{e mayo de 2010, L n"r"fr"ión DirectoralRegional N" 1489-20t0_CnStWpn¿¡M;. fecha 06 de
Tly_g del 2010, el Informe Legal N. 425_2010_GRSI\4/ORAL, de fecha 3l de mayo-í"íZórc,V;

CONSIDERANDO:
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cuerpos legales, textualmente indican: "(...) La asignación especial q otorgarse no tienen
carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable y no están afectas a cargas sociales(...)"'
Así mismo; no constituye base de cálculo para el reajuste de las bonificaciones que establece la
Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su modificatoria la Ley No 25212 y el Decreto Supremo No
051-91-PCM, o para la compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de
bonificación, asignación o entregas;

Sin embargo; la Bonificación por preparación y

evaluación de clases equivalente al3}Yo y 5%o de la remuneración total, se viene otorgando en la
continua de pagos desde la dación del Decreto Supremo No 051-91-PCM, del año 1991, el cual
establece las normas reglamentarias orientadas a determinar los niveles remunerativos de los
funcionarios, directores, servidores y pensionistas del Estado en el marco del proceso de
Homologación, Carrera Pública y Sistema único de Remuneraciones y Bonificaciones de

acuerdo a las realidades y posibilidades fiscales;

Que, siendo este un tema decidido por el reconocimiento

de los derechos en aplicación de los dispositivos descritos como producto del proceso de
homologación; precisando además que el Decreto de Urgencia N' 105-2001-EF que fija en
cincuenta (S/. 50.00) Nuevos Soles la remuneración básica de los docentes de la Ley del
Profesorado, precisa que la remuneración básica fijada en el presente Decreto de Urgencia,
reajusta únicamente la remuneración principal a la que se refiere el Decreto Supremo N" 057-
86-PCM; las remuneraciones, bonificaciones, beneficios, pensiones y.en general toda otra
retribución que se otorgue en función a la remuneración total permanente, continuarán
percibiéndose en los mismos montos dispuesto por el Decreto Supremo N' 028-89-PCM, sin

reajuste, de conformidad con el Decreto Legislativo No 847, consecuentemente el escrito de
apelación interpuesto carece de sustento técnico legal, por consiguiente se viene aplicando en el
Sistema Único de Planillas en forma correcta y en estricta observancia alaLey del Profesorado,
Ley N' 24029, y su modificatoria la Ley No 25212, además su Reglamento aprobado por

Decreto Supremo N" 19-90-ED y lo que colresponde al Decreto Supremo N" 051-91-PCM,
concordante con los Decretos Supremos N" 110-2001-EF,057-86-PCM yDecreto de Urgencia

N '105-2001;

Que, mediante Informe Legal No 425-2010-

GRSM/ORAL, de fecha 31 de mayo del2010, Opina porque se Declare Infundado el recurso de

apelación interpuesto ¡or los (as) Sr9s. (as) Bertha Yolanda Chamaya Bustamante, Adith Marín
Bazán, Julio Cesar 

'Alvarez 
Bardalez, Carmela Rodríguez Pinedo, María del Pilar Ríos de

Ál'loare", Jorge Luis Panduro Mendoza, Humberto Reátegui Herrera y DorE Tafur Coral, en
razón a que el acto administrativo cuestionado se encuentra ajustado a derecho, por lo tanto
subsistentes los efectos de la decisión administrativa contenida en la Resolución Directoral
Regional N" 1489-2010-GRSMIDRESM, de fecha 06 de mayo del 2010;

/
: Por lo expuestoffn uso de las atribuoiones y facultades

conferidas por la. ,Ley No 27867 - Ley Orgánica {e 
-Gobiernos Regionales, sus Leyes
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SE RESUELVE:

lnrÍcur,o pnrvmno.-DEcLARAR TNFTII\DADo
el Recurso de Apelación interpuest! por los (as) Sres.(as) BERTIIA,YOLANDA CHAMAYA
BUSTAMANTE, ADITH MARIN BAZAN, JULIO CESAR ALVAREZ BARDALEZ,
CARMELA RoDRÍcuEz prn-EDo, MARÍA DEL prLAR nÍos nn ÁlvAntr2,
JoRGE LUIs PAN[DuRo MEI\DozA, IIUMBERTo REÁTEGUI HERRERA Y
DORTY TAF{IR CORAL, contra la Resolución Directoral Regional No 1489-2010-
GRSI\,íDRESM, de fecha 06 de mayo del 2010; confirmándose la misma y teniéndose por
agotada la vía administrativa.

ARTÍCULO SEGIINDO.- Notifiquese a la parte
interesada y a la Dirección Regional de Educación San Martín.

Regíslrese, Comuníqaese y Archívese.
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